
BANQUEO CONCERTADO 

B O L E T Í N 1 O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l i g u i l l r a i i f l l . - Intervención de Fondo* 
ie 1« Diputación provincial.—Teléfono 1700 
3§mi* M l> OlpOtMldll fTSfifiSlil—Tel. 1916 

Miércoles 29 de Mayo dcr 1946 
Mm. 122 

No se publica los domingos ni dias festivo». 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

I M i M é n ororáclal 
fiotóerno M 

de la proTiDCia de León 
C I R C U L A R 

Para dar ciiiupllmieiito a 
la Orden del Ministerio de 
la Oobernación de 22 de Fe
brero • de 1944, todos los 
Ayuntamientos de esta pro-
yincia colocarán con la ma
yor urgencia posible, a la 
entrada de las localidades 
pertenecientes a siis térmi
nos respectiros, rótulos in
dicadores del nombre de 
éstas, y darán cuenta a este 
Gobierno dé haber sido cum
plimentada esta Orden. 

Lo que se publica para co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Mayo de 1946. 
El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

A s a r í a General de Ahasíecioiienlos 
i Transportes 

R E L E G A C I O N DE LEON 
^citni^ Comisaría General de Abas-
puest enlos y transportes se ha dis-

0' a Partir del día 1.° del próxi

mo mes de Junio, la libertad en la 
circulación de la paja de cereales y 
leguminosas. 

Lo que se pone en conocimiento 
de las autoridades de la provincia y 
público en general, advirtiendo a los 
poseedores de guías que han de ám-
parar el transporte del citado pro
ducto y que para el día en que se 
señala la libertad de circulación no 
estén ulilizadas, urgentémente las 
han de devólver a este Organismo, 
incurriendo en caso contrarío en la 
responsabilidad que se derive del 
expediente que se les ha de seguir. 

León. 25 de Mayo de 1946. 
El Gobernador civil-Delegado, 

1833 Carlos Arias Navarro* 

lunla Provincial de Carhuranies 
LiouMos de León 

Finajizándo en 31 del actual el 
plazo de validez de las vigentes tar
jetas de aprovisionamiento de car
burante, a continuación fijamos las 
instrucciones que han de constituir 
norma para el desenvolvimiento de 
las operaciones a- que dá lugar la 
renovación de dichas tarjetas. 

Tarjetas de Camiones y Taxis.—La 
petición de renovación de estas cla
ses de tarjetas se efectuará simultá
neamente con la recogida del cupo 
del próximo mes de Junio, para lo 
cual los interesados deberán acom
pañar la hoja declaratoria y la do
cumentación completa del vehículo, 
y la Licencia Municipal en el caso 
de los Taxis, 

Tarjetas de Usos Agricolas.—Se re
novarán estas, tarjetas coincidiendo 

con la retirada del cupo del mes de 
Junio, debiendo presentar los peti
cionarios la tarjeta caducada, hoia 
declaratoria y el cuadro de labores 
establecido a tal efacto por la Jefa
tura del Servicio Agronómico. 

Tarjetas de Tarismo, Servició de Mé
dico, Omnibus y Usos Iñdüstriates.— 
La renovación de estas tarjetas se 
efectuará igualmente el mismo día 
de la ahtrega del cupo del mes de 
Junio próximo, para lo cual los in
teresados deberán presentar además 
de la tarjeta actualmente vigente, la 
hoja declaratoria, y el carnet de cir
culación para las Tárjelas de Turis
mo, Servicio de Médico y Omnibus. 

León, 27 de Mayo de 1946. 
1838 El Gobernador civil-Presidente.. 

CUPOS EXTRAORDINARIOS 
DE GASOLINA 

La Comisaría de Carburantes Lí
quidos ha acordado, que para el 
próximo mes de Junio, podrán otor
garse por las Juntas Provinciales de 
Carburantes Líquidos cupos extra
ordinarios a los usuarios de todas 
las clases de tarjetas que consümen 
gasolina, que lo soliciten, sin limita
ción de cantidades y con un mínimo 
de 10 litros. 

Estos cupos podrán solicitarse to
dos los días del mes de Junio, á par
tir del día 5, de cuatro á seis de la 
tarde, utilizando para ello los im
presos establecidos al efecto, y cuyos 
cupos serán entregados por las Jun
tas al día siguiente de efectuada la 
petición. • 

León, 27 de Mayo de 1946. 
1838 El Gobernador Civil Presidente, 



OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E LEON 

A N U N C I O O F I C I A L 

Se traslada al día 6 de Junio próximo el plazo de presentación de pliegos para la subasta de obras de 

reparación anunciada en el Boletín Oficial del Estado del día 20 de Abrii y en el de la provincia del 27 d e 

mismo mes, con las modificaciones que a continuación se detallan: 

RELACION DE LAS OBRAS A SUBASTAR EN ESTA JEFATURA 

Nv DESIGNACION DE LA OBRA 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 

227 

228 

229 

Reparación de explanación y flrmerde los kilómetros 30 al 33 del 
C, C. de Ponferrada B La Espina... . . • . . . . . . . . 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros 40 al 45 del 
C. C. de Sildaña a Riaño; de los kilómetros 53 al 57 del C. N de 
Ojedo a Riaño y de los kilómetros 1 al 5 del C. L. dé Boca dé 
Huérgano á Sáldaña a Riaño . . . i . . . . . . -i . 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros 305 al 311 del 
C. N, de Madrid a La Corupa y de los kilómetros 1 al 3 del 
C. L. de la Estación de Valcabado a Comba f r e s . . . . . . . . . . . . . . 

Reparación dé explanación y firmé de los kilómetros 21, 25, 28, 30 
al 32 y 87 al 89 del C, C. de León a Caboal íés . . . , . . . . . 

Reparación de explanación y firmé (ie los kilómetros 35 al 39, 74 al 
76 y 85 al 86 dél G N. de Sahagtfn a Arnondas; de los kilóme
tros 1 al 9 del C. G. de Riaño a Colunga, y de los kilómetros 50 
al 52 de Gistierna a Palanquinos 

Reparación de explanación y firme cíelos kilómetros 1 al 22 del 
Ó. L . de León á Villañueva de Carrizo, t i . » >.. . . . . . . . . ... 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros 8 al 16 y ba
cheo de los kilómetros 1 al 7 da Ponferrada a La Espina a Toral 
a Santalla, . . . , 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros i al 15 del 
G. L. de Valencia de Don Juan a Villafer y de los kilómetros 
13 al 17 de Valderas a la de Madrid a La Goruña 

Repárációri de explanación y firme de los kilómetros 4 al 19 de fe 
carretera de Valcabado a Gombarros 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros 109 al 110 de 
la carretera de Villacastín a Vigo a León, kilómetros 3 ar7 y 34 
bl 40 de Gistierna a Palanquinos y kilómetros 47 al 51 de Villa-
nueva del Campo a Palanquinos. . . , 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros 38 al 62 de la 
carretera de Mayorga a Astorga; de los kilómetros 65 al 70 de la 
de Rionegro a la de León a Gaboaííes, y de los kilómetros 11 al 
14 y 21 de la de La Bañeza a Gamarzana de Tcra a la de Madrid 
a La Goruña. .. * . . . : 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros 23 al 26 del 
C. G. de Mayorga a Astorga y de los kilómetros 33 al 49 del C. L. 
de Sahagún a Valencia. 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros 21 al 24 del 
G, L, de Villañueva del Campo a Palanquinos, de los kilóme
tros 1 al 6 de la de Valderas al de Adanero a Gijón, y de los k i 
lómetros 1 al 9 del de Alcantarilla de Alberite al puente de 
Mayorga 

Reparación de explanación y firme de los kilómetros 15 al 25 del 
C. G. de La Magdalena a la de Patencia a Tinamayor 

Presupuesto 

León, 22 de Mayo de 1946.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

92.999,06 

285.379,68 

243.598,75 

271.249,06 

266.203,43 

277.006,25 

290.341,21 

288.044,81 

311.937,50 

309,128,62 

311.650,00 

236.033.18 

252.496,87 

280.341,25 

Plazo de 
ejecución 

10 meses 

17 ídem 

15 ídem 

16 ídem 

16 ídem 

16 ídem 

17 idem 

17 idem 

17 idem 

17 ídem 

17 idem 

15 idem 

16 idem 

16 idem 

Fianza 
provisional 

1.860,00 

5.708,00 

4.872,00 

5.425,00 

5.325,00 

5.541,00 

5.807,00 

5.761,00 

6.239,00 

6.183,00 

6.233,00 

4.721,00 

5.050.00 

5.607,00 

1812 Núm. 264.-406.50 P ^ ' 
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leialura de Agnas de la ConlederacióD 
H droárá í ica je l Duero 

Aprovechamientos 

CONCURSO DE PROYECTOS 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente: 
N O T A 

Nombre del peticionario: D. Ber
nardo Saárez Argüelles. • 

Clase de aprovechamiento: Resi
duos carbonosos. 

Cantidad de agua que se pide: 
Corriente de donde se ha de deri

var: Río Torio. 
Término municipai donde radican 

las obras: Matallana de Torio (León). 
Se abre un plazo que terminará a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contán' 
dolos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el Bo* 
letin Oficial del Estadüi durante el 
cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Vaíládolid, admitiéndose tarabiéii 
en las mismas y durante el plazo 
fijado, otros proyectos que tengan ei 
mismo objeto que la petición anun
ciada osean incompatibles con él, 
procediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona
rios, 

A loSjproyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito por un In
geniero de Caminos se acompañará 
por separado instancia formulada y 
documentada, con estricta sujeción 
a lo prevenido en el artículo Í2 del 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927 número 33. 

Valladolid, 17 de Mayo de 1946.— 
El Ingeniero Jete de Aguas.—Angel 
M.a Llamas. 

1743 Núm. 261.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en principio, conceder al solicitante 
D. Feliciano Suárez de Abano, un 
trozo de terreno de 74,6 metros cua-


